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INSTRUCCIONES PARA EL USO DEL IMPORTADOR DE CVN DE LA INTRANET DE ISABIAL 

PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PERFIL INVESTIGADOR 

1. Antes de empezar con las instrucciones: 

1.1. Datos de contacto en caso de dudas 

• Persona de contacto: Héctor Sebastián Tarí. 

• Teléfono de contacto: 965 913 991 

• Dirección de correo de contacto: gestioncientifica@isabial.es 

1.2. Aviso importante 

No dejar información a medio reportar durante mucho tiempo, ya que la sesión podría cerrarse y el 

progreso no se guardará. 

 

1.3. ¿Qué datos puedo reportar a través de la Intranet? 

En la Intranet podemos reportar una gran variedad de datos de dos formas, la primera de forma 

manual y la segunda importando nuestro CVN y validando los datos que consideremos oportunos. 

Sobre esto profundizaremos más adelante en este mismo documento. 

 

Ahora mismo lo más relevante es saber qué datos podemos importar a través de la Intranet y qué 

cuáles de estos deberíamos de priorizar sobre los demás. 

 

A continuación, se listan los distintos datos que podemos reportar por orden de prioridad para el 

Instituto. 

 

 

1. La persona que solicita la actualización de la información contenida en su perfil investigador 

y en el software de gestión Fundanet, se hace responsable de los datos incluidos en su CVN 

con los que pretende actualizar su perfil y declara que los datos contenidos en el mismo son 

verídicos. 

2. Salvo casos concretos, el personal gestor del Instituto dará por válida la información 

reportada mediante esta vía, sin necesidad de comprobaciones pormenorizadas, por lo que 

es de extremada relevancia que el personal investigador revise adecuadamente la 

información antes de reportarla. 

3. Información mínima que se deberá de incluir ya sea en el CVN o posteriormente en 

la consola de importación de CVN de la Intranet para asegurar que la información 

reportada sea de calidad y evitar duplicidades. 

A este respecto, nos centraremos en proyectos de investigación y publicaciones, que son 

especialmente importantes para el seguimiento y proceso de reacreditación de ISABIAL como 

IIS: 

 

Antes de reportar información como publicaciones o proyectos se recomienda revisar el 

portal del investigador (https://isabial.portalinvestigacion.com/) para no importar 

información de la que el departamento de gestión ya dispone. También podemos 

comprobarlo dentro de nuestro perfil de la intranet, dentro del apartado de proyectos, donde 

mailto:gestioncientifica@isabial.es
https://isabial.portalinvestigacion.com/)
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podremos filtrar por palabras dentro del título del proyecto o por fecha de inicio, tal y como 

se ve en la imagen a continuación: 

 

2. ¿Cómo accedo a la web de la Intranet? 

Acceso a la Intranet: https://isabial.fundanetsuite.com/iFundanet 

 

Se recomienda guardar el enlace aportado arriba como favoritos en nuestro navegador 

de uso diario, en caso de no guardarlo. Podremos encontrar este enlace en los siguientes 

apartados de la web de ISABIAL: 

 

OPCIÓN 1:  

Accedemos a la web de ISABIAL (https://isabial.es/) y hacemos uso de la rueda del ratón para 

desplazarnos a la parte inferior de la web. Posteriormente seleccionamos el apartado “INTRANET”, 

resaltado en la imagen a continuación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://isabial.fundanetsuite.com/iFundanet
https://isabial.es/
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OPCIÓN 2: 

1. PASO 1: En la parte superior de la web de ISABIAL hacemos clic en el apartado 

“INVESTIGACIÓN” y posteriormente en el subapartado “PORTAL DE INVESTIGACIÓN”, tal y 

como se muestra en la siguiente imagen. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. PASO 2: Una vez finalizado el paso anterior, se nos redirige al Portal de investigación del 

instituto. Deberemos de desplazarnos, mediante la rueda del ratón hasta la parte inferior de 

esta web y seleccionar el botón “Acceso para investigadores”. 
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3. ¿Una vez en la web de la Intranet, cómo inicio sesión en mi perfil? 

Una vez finalizado lo indicado en el paso anterior deberíamos de haber sido redirigidos a la web de 

la Intranet de ISABIAL, en la que se nos solicitan las credenciales para acceder a nuestro perfil de 

la Intranet, como podemos ver en la imagen a continuación: 

 

Todas aquellas personas que hayan formalizado su adhesión con alguno de los grupos de 

investigación de ISABIAL y cuya vinculación siga vigente dispondrán de un usuario web y podrán, 

por tanto, acceder a la intranet mediante su perfil personal. Este usuario se crea en el momento en 

que se registra a la persona en un grupo y tanto el usuario como la contraseña serán el 

NIF/NIE completo de la persona, incluyendo la letra o letras, sin espacios y sin guiones. 

Tras iniciar sesión por primera vez en nuestro perfil, se nos solicitará cambiar la contraseña por otra 

de nuestra elección. Por motivos de seguridad, el cambio de contraseña es obligatorio y no puede 

ponerse la misma contraseña que la anterior. 
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4. Métodos para reportar información a través de la intranet 

Existen dos métodos a través de los cuales podemos solicitar la actualización de nuestro perfil como 

investigador/a de ISABIAL; indicando de forma individualizada los apartados que queremos 

actualizar y proporcionando la información solicitada por el asistente de la Intranet o cargando 

nuestro CVN, tras lo cual el asistente analizará la información contenida dentro del mismo y 

recomendará apartados a reportar, de igual forma deberemos de acceder de forma pormenorizada 

a los distintos apartados y/o subapartados y revisar la información reportada, en algunos casos el 

asistente solicitará información adicional sin la cual no se permitirá reportar la información en 

cuestión. 

 

Independientemente del método a emplear, se recomienda priorizar los datos de 2025. 

 

A continuación, se detalla la información que, para ISABIAL, resulta necesaria para la 

comunicación de indicadores al ISCIII. 

 

Los datos se presentan a continuación ordenados según el nivel de prioridad establecido por la 

Oficina de Gestión, que solicita al personal investigador tenerlos en cuenta en el momento de 

reportar la información. De igual forma, esta información sirve como guía para reportar información 

de forma individualizada, es decir, sin cargar nuestro CVN. 

 

4.1. Reportar información a través de la importación de mi CVN 

Una vez hayamos iniciado sesión dentro de nuestro perfil, nos aparecerá un menú similar al que se 

ve en la parte superior izquierda de la imagen a continuación. Para poder actualizar los datos 

relativos a nuestra producción científica, ya sea manualmente o, mediante importación de CVN, 

deberemos de dirigirnos al apartado “Producción Científica” (1.), que dará a lugar a una nueva 

opción llamada “Currículum” (2.), tras seleccionar esta opción, se habilitará un recuadro con varias 

opciones (3.). Estas opciones están a su vez agrupadas en dos bloques; “CURRÍCULUMN VITAE” y 

“OPERACIONES”. 

1. 
2. 

3. 
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4.1.1. Primer Bloque – Currículum Vitae: 

Este primer bloque consta de 7 apartados, muy similares a los que nos encontramos en el editor de 

CVN de la FECYT (https://cvn.fecyt.es/editor/#HOME) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Este bloque considerado como el currículum vitae principal, nos permite acceder a diversos 

apartados a través de los cuales podremos ver la información vinculada a nuestro perfil de Fundanet 

para cada uno de estos y solicitar al departamento de gestión cambios en dichos apartados o 

reportar nueva información de forma pormenorizada, es decir, incluir los datos de una nueva tesis 

que hemos dirigido, una nueva publicación en la que somos autores, etc. Tras lo cual el 

departamento de gestión deberá de revisar y validar esta información a través de Fundanet. 

 

A continuación, se muestran imágenes de cada uno de estos apartados y los subapartados que se 

encuentran dentro de los mismos, para que podamos hacernos una idea de qué podemos reportar 

dentro de cada uno de estos: 

 

 

 

 

 

Apartados Editor CVN FECYT 

Apartados Bloque “Currículum Vitae” Intranet 

https://cvn.fecyt.es/editor/#HOME
https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwjj1uCM1OKSAxU6iP0HHdgQCtwQFnoECB4QAQ&url=https%3A%2F%2Fcvn.fecyt.es%2Feditor%2F&usg=AOvVaw3atedx09wEbtC7PfCT4JLX&opi=89978449
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4.1.2. Segundo Bloque – Operaciones: 

Este primer bloque consta de diversos apartados, en esta ocasión nos centraremos en el 

séptimo; “Importar CVN”, resaltado en la imagen a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez hagamos seleccionemos la opción 

“Importar CVN”, en la parte superior izquierda 

junto a los dos bloques descritos aparecerán 3 

botones como los que se muestran a 

continuación: 

 

 

 

 

 

Seleccionamos el primero de los botones 

(Añadir). 

Posteriormente, seleccionamos la versión de 

nuestro CVN que queramos importar y 

hacemos clic en el botón de “Guardar”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Finalmente hacemos clic sobre el nombre del 

CVN que hemos importado, el cual se 

encuentra realtado en rojo, como podemos 

ver en la imagen a continuación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. 

2. 

3. 

4. 
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4.1.3. ¿Una vez importado mi CV, cómo actualizo la información? 

Antes de explicar cómo reportar la información mediante esta vía, es importante remarcar que, al 

igual que cuando reportamos información de forma individualizada, dentro de cada apartado o 

subapartado en el que queremos reportar información hay a campos que son de 

obligada cumplimentación y, en caso de que no estén cumplimentados el sistema no 

permitirá guardar la información hasta que se cumplimenten. Para más información se 

recomienda ver los subapartados del epígrafe 4.2 del presente documento, en el que se aportan 

imágenes con la información obligatoria (campos resaltados en naranja) de la información a 

reportar. A continuación, se aporta un listado con hipervínculo a los distintos bloques de 

información con el objetivo de facilitar su consulta: 

 

 

4.2.1. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 17 

4.2.2. PUBLICACIONES JCR 18 

4.2.3. SETS DE DATOS EN ABIERTO 19 

4.2.4. PARTICIPACIÓN EN REDES, GRUPOS DE TRABAJO, ETC. 21 

4.2.5. DOCENCIA UNIVERSIDADES 22 

4.2.6. ESTANCIAS 23 

4.2.7. GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA 24 

4.2.8. TRASLACIÓN 25 

4.2.9. INVESTIGADORES PREDOCTORALES 26 

4.2.10. TESIS, TFG Y TFM 27 

4.2.11. PREMIOS 28 

4.2.12. COMUNICACIONES Y EVENTOS 29 

4.2.13. ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN 30 

 

Tras el breve inciso del párrafo anterior, retomamos la explicación sobre cómo actualizar la 

información mediante la importación de nuestro CVN: 

 

Una vez hayamos cargado nuestro CV, tras un período de espera, el cual puede variar en función 

de lo extenso que sea el CV importado, el programa analiza la información contenida dentro de 

nuestro CVN y nos indica el número de registros dentro de cada uno de los 7 apartados del bloque 

“Currículum Vitae” que se consideran como de interés para nuestra institución. En cualquier caso, 

podemos hacer clic en cada uno de estos apartados, incluyendo los que no contienen ningún registro 

“relevante” y ver la información que el módulo de importación de CVN ha extraído de nuestro CVN. 

Seleccionamos la opción u opciones que nos interese revisar y, si procede, actualizar. En este caso 

y a modo de ejemplo, se selecciona el apartado “Actividades Específicas”, que es el que mayor 

número de registros relevantes presenta. Como podemos ver en la imagen a continuación, el 

asistente del importador de CVN desglosa la información de “Actividades Específicas” en varios 

bloques. Procedemos a hacer clic en tantos de estos como tengamos interés para validar y revisar 

la información. En nuestro ejemplo, trataremos de importar la información que se muestra a 

continuación: “Actividades Específicas” > “Producción” > “Public. En Revista” 
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Tras realizar todas las selecciones mencionadas en el 

apartado anterior llegamos a una consola en la que se nos 

muestran 4 publicaciones en revistas, que el asistente nos 

indica que sería interesante reportar, tal y como se muestra 

en la siguiente imagen: 
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A la hora de importar información desde nuestro CVN, independientemente del tipo de información 

que estemos reportando podremos hacer clic en el botón superior Izquierdo mostrado en la imagen 

anterior; “Mostrar leyenda” y aparecerá el siguiente recuadro: 

 

Breve explicación de los apartados de la leyenda: 

 

• Original (Blanco): Está incluido en el currículum principal, es decir, ya hemos validado 

antes esta información y debería de aparecer en nuestro currículum principal. 

• Pendiente (Amarillo): El elemento no ha sido incluido en el currículum principal, tenemos 

dos opciones; añadirlo si queremos que se incluya dentro de nuestro currículum principal o 

descartarlo en el caso de que no queramos reportarlo, para ello deberemos seleccionar la 

publicacion o publicaciones en cuestión y acto seguido hace clic uno de los botones “Añadir” 

o “Descartar” según corresponda, tal y como se ve en la imagen a continuación. 

• Añadido: Elemento que hemos añadido a nuestro Currículum principal, los elementos 

añadidos al currículum principal serán visibles para el personal gestor de la fundación a 

través del software Fundanet. 

• Descartado: Elemento que hemos descartado, es decir, que no queremos que aparezca en 

nuestro currículum principal y, por tanto, no se reporta y no es visible para el personal gestor 

de la fundación. 

• Eliminado: Elemento que habíamos añadido a nuestro currículum principal, pero que 

posteriormente hemos decidido descartar y eliminar. Para esto tendremos que dirigirnos 

directamente a nuestro currículum principal y eliminarlo desde allí. Esta acción no puede 

llevarse a cabo desde el propio importados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el caso de que hayamos finalizado de reportar información 

a través de la importación de nuestro CV y queramos 

consultar cómo quedaría la información de nuestro perfil 

investigador o queramos eliminar algo reportado por error, 

deberemos de volver a nuestro currículum principal. Para 

ello, podemos hacer clic en el botón “Volver a currículum 

principal” que se muestra en la imagen de la derecha. Este 

menú se mostrará en la parte superior izquierda de nuestra 

pantalla mientras estemos importando nuestro CVN. 
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Tras la breve explicación de la leyenda, proseguimos con el ejemplo sobre importación de 

publicaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Podemos hacer clic en los títulos de cada una de estas publicaciones (en la consola se vería el texto 

resaltado en rojo) si así lo deseamos y nos aparecerá una ficha con información detallada de la 

publicación en cuestión. Esta acción debemos de realizarla de forma individualizada. 

Una vez hemos revisado la información de una o varias publicaciones, seleccionamos tantas como 

queramos reportar, ya sea de forma individualizada, seleccionando individualmente cada uno de los 

recuadros situados a la izquierda del título o seleccionándolas todas a la vez pulsando sobre el 

cuadro que se encuentra a la izquierda del encabezado de la tabla. 

 

Una vez hayamos indicado qué publicaciones queremos reportar nos irán apareciendo fichas de las 

distintas publicaciones de una en una y siguiendo el orden en el que las hayamos seleccionado. Tras 

lo cual se nos pueden presentar 2 escenarios: 

 

a) La publicación dispone de todos los datos mínimos para que el sistema permita su 

importación, en cuyo caso solo deberemos de indicar en el apartado de participantes 

quiénes somos nosotros y seleccionar el botón de “Confirmar Participación”, tal y como se ve 

en la siguiente imagen: 
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b) La publicación NO dispone de todos los datos mínimos para que el sistema permita 

su importación, por tanto, deberemos de cumplimentar, al menos, la información mínima 

que falte, para que posteriormente, tras indicar en el apartado “Participantes” cuál de los 

autores somos nosotros y seleccionar el botón “Confirmar participación” el sistema proceda 

a importar el trabajo. 

Por lo general, el problema se deberá a que faltan datos de la revista en que estamos publicando el 

artículo, especialmente el ISSN/ISBN, el cual es un campo obligatorio. En este caso lo recomendable 

sería, para evitar este problema indicar el ISSN de la revista en que publicamos en nuestro CVN, el 

editor de la FECYT, permite incluir este apartado. No obstante, si no lo hemos incluido y a la hora 

de importar nuestro CVN en la Intranet se nos solicitan este u otros datos de la revista, la mejor 

opción es hacer clic en la lupa situada en el apartado “MEDIO DE PUBLICACIÓN”, para poder buscar 

revistas ya registradas en Fundanet (software de gestión integral de la investigación empleado por 

ISABIAL), ya que si introducimos los datos manualmente, haciendo clic en el ícono del documento 

situado al lado de la lupa y resulta que el ISSN indicado ya está registrado el asistente nos dirá que 

no se puede guardar la información aportada, ya que ya existe una revista vinculada a ese ISSN y 

tendremos que ir a parar a la lupa de todas formas. 

https://www.google.com/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=&cad=rja&uact=8&ved=2ahUKEwjj1uCM1OKSAxU6iP0HHdgQCtwQFnoECB4QAQ&url=https%3A%2F%2Fcvn.fecyt.es%2Feditor%2F&usg=AOvVaw3atedx09wEbtC7PfCT4JLX&opi=89978449
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Finalmente, tras indicar la revista en cuestión volveremos al menú anterior, donde deberemos de 

hacer clic en el botón guardar, tal y como nos indica el asistente del importador de CVN, y lo último 

que nos faltaría por hace para finalizar de reportar esta publicación sería dirigirnos a la parte inferior 

e indicar cuál de los autores somos nosotros (tal y como se ha indicado anteriormente), en caso de 

que no lo hayamos hecho previamente. 

 

 

 

 

 

 

1. 

2. 

3. 

Una vez hemos buscado el ISSN introduciéndolo en el apartado “CÓDIGO” y presionando el 
botón “Buscar”, hacemos clic sobre el nombre de la revista (apartado título en la imagen) el 
cual está resaltado en rojo. De esta forma habremos indicado inequívocamente al sistema en 
qué revista hemos publicado. Otra opción, es buscar el nombre de la revista, si bien puede 
haber varios resultados con nombres similares y tendremos que indicar el correcto. 

Se recomienda no introducir los datos haciendo clic en el icono de documento junto al icono de la 
lupa, ya que podría saltar un error y tendríamos que ir a la lupa igualmente, duplicando así el 
trabajo. 
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4.2. Reportar información de forma individualizada 

Si bien es posible reportar información adicional a la que se detalla a continuación, se recomienda 

priorizar la comunicación de los siguientes datos, respetando el orden de prioridad establecido. Es 

importante remarcar que los campos que aparecen resaltados en naranja en las imágenes 

son de obligada cumplimentación, en caso de que alguno de estos no se cumplimente el 

programa no permitirá guardar la información. Esto también se aplica a la hora de cargar la 

información a través de la importación del CVN. 

 

 

4.2.1. PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN 

En este sentido sería interesante sobre todo conocer proyectos de investigación competitivos NO 

GESTIONADOS POR ISABIAL, en los que participe personal investigador del Instituto, 

especialmente si una persona que forma parte de ISABIAL es el IP del proyecto. También sería útil 

conocer proyectos de investigación no competitivos, siempre y cuando dispongan de fondos, si bien, 

en caso de priorizar, se recomienda reportar proyectos competitivos con fondos. A la hora de 

reportar proyectos es muy importante indicar el código de referencia de la entidad financiadora para 

evitar posibles duplicidades. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ir a importación CVN 
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4.2.2. PUBLICACIONES JCR 

Priorizar el reportar artículos originales u originales breves y revisiones sistemáticas 

indexadas en el JCR. Antes de reportar se recomienda revisar las publicaciones vinculadas a 

nuestro perfil de la Intranet, para evitar reportar datos de los que ya se dispone. Esto se debe a 

que desde el departamento de gestión se importan las publicaciones del personal investigador del 

Instituto a través de bases de datos como WOS o Pubmed. Y, por tanto, lo que se pretende es 

reportar únicamente aquellas publicaciones se hayan pasado por alto, no las que ya tenemos, para 

así también evitar que el personal investigador reporte información de forma innecesaria lo que se 

traduciría en más trabajo para ellos. 

 

A la hora de reportar publicaciones es muy importante incluir el doi de las mismas para evitar 

posibles duplicidades. 
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4.2.3. SETS DE DATOS EN ABIERTO 

Según la vigente Ley de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación (Ley 14/2011, modificada en 

2022), es obligatorio subir en abierto los datasets o conjuntos de datos de proyectos 

financiados con fondos públicos porque forma parte del mandato legal de ciencia abierta, 

que busca garantizar la transparencia, la reutilización y el acceso al conocimiento generado con 

fondos públicos, maximizando su impacto científico y social, salvo en los casos en que existan límites 

por confidencialidad, protección de datos o seguridad. 

La única salvedad a este respecto es cuando los datos en cuestión son susceptibles de ser 

protegidos, en cuyo caso deberán de subirse los sets de datos a un repositorio pero con 

embargo o con acceso restringido, en cumplimiento de los principios FAIR 

(https://datos.gob.es/es/noticias/principios-fair-buenas-practicas-para-la-gestion-y-

administracion-de-datos-cientificos). 

En caso de tener alguna duda contactar por correo a mailto:gestioncientifica@isabial.es 

 

En Fundanet no existe un apartado específico para reportar un set de datos o dataset, por tanto, lo 

reportaremos en el apartado de documentos técnicos, seleccionando también la opción “Documento 

Técnico” en el desplegable “Tipo de Producción” e indicando en el apartado de “Título” que se trata 

de un dataset. Para ello en el apartado de “Título” escribiremos: “DATASET: [Título del set de 

datos]”. 
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De esta forma indicaremos claramente que estamos reportando un set de datos, y como se muestra 

en la imagen a continuación. 
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4.2.4. PARTICIPACIÓN EN REDES, GRUPOS DE TRABAJO, ETC. 

A la hora de reportar un grupo de trabajo, lo haremos en el apartado “Comités Científicos, Técnicos 

y/o asesores y en el caso de que el grupo de trabajo o similar que vayamos a reportar no encaje 

con ninguna de las tres primeras opciones, seleccionaremos la opción “Otro” e indicaremos que se 

trata de un grupo de trabajo o similar, seguido del nombre de este, i.e. Grupo de trabajo para la 

mejora continua en la gestión de la investigación. 
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4.2.5. DOCENCIA UNIVERSIDADES 

 

Siempre que queramos reportar nuestra actividad docente lo haremos a través del apartado 

“Experiencia profesional” de la Intranet, como se puede ver en la imagen a continuación, si bien 

dentro de este podemos encontrar las siguientes opciones; Situación Actual y Situaciones Anteriores 

A la hora de reportar información acerca de si somos o no docentes en la actualidad nos 

encontramos con las siguientes opciones: 

 

• Antes de reportar esta información no éramos docentes. 

o Reportamos una nueva situación laboral en el apartado “Situación Actual”. 

• Éramos docentes, pero hemos dejado de serlo. 

o Indicamos el fin de esa situación laboral, en el apartado “Situación actual”, tras lo 

cual esta información pasará automáticamente al apartado “Situaciones Anteriores.” 

• Ya éramos docentes, pero ahora, hemos cambiado de categoría, i.e. éramos profesor titular 

de Universidad y ahora hemos pasado a ser Catedráticos de universidad. 

o Indicamos el fin de nuestra relación laboral en calidad de Profesor Titular de 

Universidad en el apartado “Situación actual”, tras lo cual esta información pasará 

automáticamente al apartado “Situaciones Anteriores.” 

o Reportamos nuestra nueva situación laboral en calidad de Catedrático de Universidad 

en el apartado “Situación Actual”. 
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4.2.6. ESTANCIAS 

Cumplimentamos los datos obligatorios y, en caso de disponer de una carta de aceptación o de fin 

de estancia de la entidad en que se ha llevado esta se ha llevado a cabo enviarla por correo a 

gestioncientifica@isabial.es, indicando que se ha reportado una estancia a través de la intranet y 

que se adjunta la carta de aceptación o fin vinculada a la misma. Para ISABIAL como IIS 

acreditado es de especial relevancia disponer de la carta de fin de estancia, ya que es el 

documento que evidencia que esta se ha llevado a cabo y, por tanto, el documento acreditativo que 

se solicitará a ISABIAL en posibles auditorias. 
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4.2.7. GUÍAS DE PRÁCTICA CLÍNICA 

Las Guías de Práctica Clínica (GPC) las reportaremos en el apartado “Documento Técnico”, 

seleccionando la opción “Guía de práctica clínica” en el desplegable “Tipo de Producción”, tal y como 

se ve en la imagen a continuación. 
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4.2.8. TRASLACIÓN 

Implantación de alternativas coste-efectivas y avances en procesos diagnósticos, 

terapéuticos o rehabilitadores. 

 

Se solicita información sobre medidas o alternativas que se hayan trasladado a la práctica clínica. 

Estas medidas deben ser fruto de resultados de la investigación realizada en el Instituto y denotar 

cómo se trasladan a la práctica asistencial. El objetivo es evidenciar la traslación del conocimiento 

científico generado. 

 

La traslación la reportaremos en el apartado “Resultados”, en concreto en el subapartado 

“Resultados de Investigación”, tal y como se ve en la imagen a continuación. 
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4.2.9. INVESTIGADORES PREDOCTORALES 

Un investigador predoctoral es por definición un investigador que se encuentra cursando 

un doctorado en la actualidad, por tanto, al tratarse el doctorado de formación, deberá de 

reportarse en el apartado de “Formación Recibida”, en concreto dentro del apartado “Formación 

Universitaria”, tal y como se ve en la imagen a continuación. Para poder reportar esta información 

deberemos de aportar las fechas de inicio y de fin de los estudios cursados, en este caso, ya que 

los estudios aún no se han finalizado, en el apartado de fecha fin indicaremos una fecha aproximada 

en la que se prevé la finalización de estos estudios. 
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4.2.10. TESIS, TFG Y TFM 

El objetivo de este apartado es reportar trabajos de TFG, TFM o tesis doctorales dirigidos por 

nosotros. A la hora de reportar estos datos deberemos de incluirlos en el apartado “Experiencia 

Docente”, dentro del subapartado “Tesis, Trabajos y Tutelas”. 

 

En el caso de que queramos reportar estudios que nosotros mismos hayamos cursado deberemos 

de reportarlos en el apartado “Formación Recibida”. 

 

A la hora de querer reportar trabajos dirigidos mediante la opción de importación mediante CVN, es 

decir, no de forma individualizada, el sistema solo reconocerá el tipo de trabajo que estamos 

reportando cuando en el CVN esté clasificado de la siguiente forma: 

 

- Tesis Doctoral 

- Tesis de Máster 

- Proyecto Fin de Carrera 

 

Es decir, a la hora de indicar el tipo de trabajo dirigido en el editor online de CVN de la FECYT, 

Fundanet solo reconoce los apartados remarcados en rojo en la imagen a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por ello se recomienda reportar los trabajos de fin de máster a mano, ya que no los reconocerá de 

otra forma. El resto de trabajos se recomienda no reportarlos. 
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4.2.11. PREMIOS 

En este apartado deberemos de reportar tan solo aquellos premios que no hayan sido gestionados 

y/o otorgados por ISABIAL. Los premios deberemos de reportarlos en el apartado “Méritos”, dentro 

del subapartado “Premios, Menciones y Distinciones”, tal y como se muestra en la imagen a 

continuación. 
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4.2.12. COMUNICACIONES Y EVENTOS 

Reportar comunicaciones a congresos y otros eventos de ámbito científico, en los que haya 

participado alguna persona que forme parte de ISABIAL. 

 

Esta información deberemos de reportarla en uno de los dos apartados que se muestran a 

continuación, dependiendo de si se trata de un congreso o un seminario. 
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4.2.13. ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN 

Reportar actividades de difusión dirigidas a la sociedad (de ámbito no científico). Pueden 

estar dirigidas a: asociaciones de pacientes, público escolar, colectivos vulnerables, sociedad en 

general, etc. 

 

En Fundanet no existe un apartado específico para reportar actividades de difusión orientadas a la 

sociedad, por tanto, a la hora de reportar este tipo de información lo haremos en el subapartado 

“Trabajos en Congresos”. Crearemos un nuevo evento y en el apartado de título indicaremos: 

“ACTIVIDAD DE DIFUSIÓN DIRIGIDA A LA SOCIEDAD”, también deberemos de indicar el público al 

que se dirige actividad, así como el título de esta, tal y como se muestra en la imagen a continuación. 

Una vez realizado lo indicado anteriormente, el asistente de la Intranet nos llevará de vuelta al 

menú para reportar esta actividad, en el cual el apartado “Título” estará vacío, en este apartado 

deberemos de aportar una breve descripción de en qué consiste la actividad reportada y qué 

objetivos pretende conseguir. Este apartado está limitado en torno a los 255 caracteres, 

(incluyendo signos de puntuación y espacios), por lo que deberemos de ser concisos 
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